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SUBASTAS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

,JrNTA CE.i.~TRALDE AEROPUERTOS

Conc.urliO.

El P:residente df* la Junta ~tral Q1:l
Al!ropue.·tvso

Hago saber: Que habiéndose acorda
do por ia JUl1ta Central de Aeropuer
tus en su sesión de 26 de Julio dt:: 1935,
celebrar un concurso para la adjudica
ción de las obras que comprende el
proyecto de Alcantarillado en .el Aero
puerto Nacional de Valencia (Manises),
que ha Eido estudiado y redactado por
la Oficina Técnica de Construcción,
afecta a dicha Junta y cuyo importe
como cifra límite del presupuesto es de
{¡nO': mil setenta y seis pesetas con un
eootimo (11.076,01), se pone en cono
cimiento de cuantas personas deseen
eoncurrir al mismQ.

Los pliegos de C'Vndidones, Memo
rias esht.do de medil.:iones, planos, Vre
supuestüs, y <::11 gell~ral, cuantos ilutt:
c~~ntes en rt:laeión con las obras Illt:D.
cionadas interesen al estuuio del pro·
yectú, estad.n a la vista de los inte
n:sados en el Aeroput:rto Nacional dt:
V3.1encia ()Ianises) y ~n la Secretaría
de la Junta Central de Aeropul:!rtos
()lagdalena, 10, l'Iadrid), todos lo~ días
laborables de diez a doce de la mi:l
ñana, desde 1'1 de la publi<..:ación de
c:ste anuncio ll~sta d (lía anterior al
dO;! pr¡:s(ontación de las proposiciones.

Laspl·oposicioncs 1Jodrán prl!senta ,.
se ",n el Aeropuerto Nacional de \' a
lencia C\l:.U1is~s). o t:n la Sec-n:bría de
la Junta Central de Aeropuertos, t:l
dia t:s de Septiembr~ próximo, de las
once a las doce horas, bajo sobre ('C

rrado y lacrado, qUt: serán recibidas
por un ""ocal de la Junta Centr.ll de
Aeropuertos toU e a d a uno de dit:~lOS

puntos, quienes las registrarán V()~' el
orden de :>u presentación y las p0;J
drán a disposición de la Junta, la que
r"solverá 00 el plazo JIlÍlximo Je quin
ce días.

Para tomar parte ell d coneurso 1;:.';

condición indispensable que los lícita
J.úres acompañen a sus respectinl.s pru
}Josicion~s d resguardo dd depós~to
de la fianza de \:uatrodentas[Jd~bs

(400), en la forma que: estipula el a¡·
*ulo 3,0 del plit::gú do::: l,;ondiciones ge
Il.l:;·ales y económicas

El importe de esk anund.... "",rá de
(:uenta del adjudicatario.

olladrid, 31 de Agosto de 1935, - El
Presidente, Ismael \Varletá.

Modelo de propol>iciúIt,

Don ... , veciuo d~ , pro... incia de, ",
con domicilio en ~ane de "', nú-
mero .,., enterado del anundo publ~

cado en la "Gaceta de :\IadriJ." de fe
d.2 _., del mes de ,.. yen el "Boletín
Oficial" de la provincia de Valencia, de
f<.:cha .. _ del mes .. _ de .. _, se cúmpro
mete a realizar las obras de Alcanta
rillado en el Aeropuerto Nacional d~

Valencia C\lanisl::~), con estricta suje
<'ü'.n a las Cl~IU,~lllas 1,· a li 11e1 Pliego

1d", condidCJll€:s generales y econOIDlcas

'

1 aprobadas por la Junta 0=ntrat d ~
AerOiluerto,; ~on feclla 26 d~ Julio d~

1935, ~endo su proposición como ~e
detalla a continuación.

Import~ de la ejecuciun mat.::rial y
beneficio illdustrial de ..•. pesetái. (En
letra y número).

,Madrid Q Valencia 0.0 J.-: d<i: ....
S
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bllNISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DIRECClON G&"lER.4.L DE C.HUNOS

CuTe~rlll:l,-Reparll.cióno

Ha~ta l~trl;'Cl;l hora:" dd díJ:¡, 16 dI;
S~pliembN ~róximo ~ admitiran en 1:11
~~óocüldo dI: Conservaci6n }' ReplU"a
Clon de Carreteras dt:!l Ministerio d~

Obras públicas y l:lil todas las Jefaturas
,¡je Obras :púLlicas de la. Península, a
hor.:u. hábiles de oficina. propusicion~s

J1a~a 0ptar a la subasta ,-=on cargo a
!Jajas, de las obr~s dI:: reparadón <id
firme con riego sdllÍprofWldo de emul
sión asfáltica en 108 kilómetros 35 al
3!1 de la carretera tll: )Iasegosu a Si
güem:a (GuadaJajara), \:uyo presupues
to asciende a 77.004 1Jesda:>, debiendo
quroar terminada:!! ~n d pla:lO de cin
cu meses, l:l contar de la fecha de co
mienzo dt:: las obras, y siendo la fianztI
l-lrovisional de 2,:nO peseta~.

La subasta se verificara t:1l la Dil'ee
ción !selleJ'al ut: Caminos, sitllad~ elJ el
:.\linisterio dt: Obras públicas, t:l dia :H
de Septiellll.¡¡'t:: prúximo, a hJs die;.:
horas.

El proyecto. pliego de {'(jndkjúlI~;s,

modelo de pro¡;¡osicióa :Y Jispo::.icioues
sobre forma y condiciones de sU prc
~"ntad(,n estarán d~ lIlar,il"it:sto ~1l t:l.
)[inistc1'¡o de' Obras publicas V en !a
old"atura de OLras públicáS di:: Gua,la;¡¡
jaril, cll los díl:l:i y horas hábil",~ Ú~
ofieil~a.

Cada proplJ:>i.::ión SI;! lJrf::scntará en
papd ~dlado ..1", la das!:: sti'xta tL':'o
peso:tas) o ell lJapd comúu cun póliZa
de igu al prt:eill, df::st:'chünuu.:.e. llt'sde
1l;1ego, la tI,ue no Vl;:uga ~un esle r<:'qui
:"to cumplido.

El hdtador af:orupañará a su PI'Ol)O
sición la reladón de I"t:lllul1eraciollcs
l1ÜlÜm<lS en ia forma que :;e deterrnll1;;¡
t:'ll. el ~partad() A) del Rcal decrt:to-lt::Y
d" ü de )'larzü df:: 1929 ('·Gaceta'· Llt::~ i)
;" t:ll t:1vlíego de condiciones ,particula·
1't:S y ecollómicas qUt: han de rt'gir "n
111 cOlltrata d~ éstas obras_ liBa V<:Z qtll::
le sea ~ldjudicado el servido, prest:u·
tará el contrato de trabajo que se o¡;de
na en el B) dd mism~ Real decre
to-Ieyo

Las Empl't:;¡as, COTI.paiiias o Socieda
des proponentes <:stán ubligadas al
cwnplimiento del Rti'al dt'crelU d~ ~-l
de Diciembre de 192-lS ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posterior",,,.

En el acto dI! l'f'1ebracióll de la subas
ta, Y, antes de empezarse la apertura
de ~llegos, puc:de presentarse carta d~
cesión firmada pul' Id Ci::dt:nte y el ce·
sionario y reintegrada ;:on póliza do::
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos,

Madrid, 30 de Agosto de 1935.-EI
Director general, Lino _-\ lvarez.

S-22:::~,

Hasta las trece llorati <id dia Hi dc"
S~ptielnbré pró:'Ü¡no se adrniliran ~Jl 1:1
~e:gocil1do d~ Cons.;::rvac.:.ún y RelJara
ción de Carreteras del :'o!misterio do!'
Obras públicas y en todas las Jefatw-as
de Ohras púLlicas de la Península, a
buras hibilt:s d~ oficin:J, proposiciéH1"' ...
par~ optar a la .suba:>la con cal'go :i

bajas, de las obras dI:: rCl-laración de <:x-
I ¡;la;lll.<.;iúIl de Íirll¡e y rit:go superfici:..l

de betull asfáltico en los kilómetros:!ti
al2S tle la carr"h:ra Je Ca"as dd Cam
pillo .u \'411t:ocia (\·aleul."ial o cuyo ¡J1'l;I

SUpUI::;to asdl:nJt: a ..l\U!Ji pC!:i\:t:h. dl'
biendo quedal- t~rIJl¡nadas la~ obra:> ",n
~l plazo de cuah-ú mt:sc..;, ;l I.:ontar dt- Id
fe¡;ha de comienzu dI;: las ubl aS, y
sit::ndo la fhmUl pro';isit)n~ll de' l.·li.'"l ¡Jt.'

setas.
La subasla se vt!I·i.fi....:.tr:1 ton la Dirt.'c

ción l:!t;:nel'al de Caminus. "ituada t:H .:1
~,1inisterio de 01ll'as públi<:as, el ditl 21
de Seplit:lIlLn: ¡Jro.ixinw. a I~s dit:l
hunas,

El proyeclo. jJJi",g;o de ('ondlciolk'5,
moJelu de proplJsidún y dis)Ju.sici':Hl'::>
s(Jbl'l~ f(¡¡"ma y cundidollt'.; UI: :su ;)le

st:nt<ltión e:>l:.lrún U~ manifiesto ~n d
Ministtrlo de Obras púlJli¡:as y t'n la
Jd:>tura de Obras púlJhc~s Jt: \'al.:n·
cill. en los dil;ls V horlls hábiles de
oH. ina. -

C~,l\b lJI'OI.)I)si("iún se p;'t:St'll bl';j en
papel sdla.Jo de: la dase sexta (·UI()

pest:!ils) u e'll vapd común t:UlI !Jvlil<l
de ¡¡¡.Ial pr~cio, d~s"'l.'himdu:;t!. dt'sue
luego, la qut;' nu v~nga cun e~lt' .·t:Q.ui.·
sílLJ cumplido.

El liótador <j(,:oIllllllñal'~i ~ su prolJo
sición la relaciúu de retHlIr..t.:r~c¡'j,l\..s

mínimas en l~ fUl"lll.a que !:i<:' determina
en d :.Ipart:.a,:LJ A) ti",l tle... l Jecr<:lo-p;v
de li de '\!,¡n_o de 1~:!¡'¡ l"Llal·t:L," dd 'j)
Y t'1l d plit;'gu de cúndi~iulll:";1Jarlkll!a·
l'es y l'("ollónücas qllt.: hall dlo n:~jr U1
la contrata de est~l'i- ohn.ls, l'lla vez '¡1I~

1", sea ;.¡djildit-:H!U el "en jI' j", ['I'!",.;en
hira d eonh·alu ut:" II'a!J:lju ([ut" SI.' LlI',lc
lla 1:'11 t:l el dd lIliSlllU H.e:oll \.leer",·
lu-Iey.

La::' Empresas. CuItlp<lflí:J'i- o S()tieL!a
des IH·OpOllentt"s e:-.I;Á'I ullli;':<llbs ",1
<:llllljJJ.iJllíenl... t1d Helll uendu de :¿~

de l)i<:ieIllUI'e de 19~~ (·'La..:du'· Lid ula
~igLlil:1Ik) Y d iSl.H'''¡'·jolll·... J'U~ t ,·l'iuln.

EII l::1 <leto lit" ~~~ldJl·~,,·i;JIl Je !:J ,,11,.. .,
la, y <.Jntl:~ de í:'lIlpl'i-::rst" 1<1 :Jp ... rtunl
de ~liegvs. jJUc:dé pn'"clll:II'"t: ClI·¡" lk
l·esi{,1l finllada pOI' IO[ n-t[,-¡¡\!: \' t:l n:
síL)IU.Il·jv y rejlllc;.;rad:l "')11 iJ~lit~t dt:
1.5tJ Vt'set:I'>, de~ ...-l,~illd"':'>t: ¡·"'"u lit'" I¡U

["<"uni!' an.uus ["t"lJLl bit .
:\lal!riu. ::lU dI: :\g<) I.. 01,' 1!-1:~;:'. EL

,Di rt;"dol' ~"'IIt:ral. tilLll ,-\ 1, .Jr"'l,
S - ~.:!:!t:

Hast;,! L;,:- In.cl:: 111,1''''; ,kl ,li¡.¡ 'H) 1.1.:
':>"piielllbre ~) ...j,\urllJ ::le- ~llLllilil'¡\il t"11 el
:-';t;gv\~i:".t(1 •.i .. Cv¡hd·\ ,Id. '11 ,\ fkjJdLI
eión \.k C:;rr.:t.,I·;"" dd ~¡llli>,tt:lJ•• dL'

Obr¡,¡s l,úblit:as y ':11 h.Jas 1"" Jl:t':,:¡U¡'"S
de Obrl:ls púLlj~'as dé b ['dlÍllsul;.;. a
bVI"?Js l'''Lil"" dt: vfiLir,-'<, jJ;Uj;u,i":'Ullb

par:i o¡;tm' a b :>ulJil.".ta ":"11 <;"r;:;I.,;;t L".
Jas, dI: las IJ!Jras dI: n:p<U'JI.'ILJí. de <;: •..;

pÜJlaci¿n y I¡!"llle c,m l'i,~~:" '>U()t:!'l"'¡,,l
de bdún :..sl':..llÍ(:ú "fi L:llitellk (le Ivs ]..j
lómdros 2::; ",1 :i;~ dt' la L.lrf'dt:'J.:l Ue (.I
sa¡¡ del C,,¡¡lpill lO ¡,¡ \"aldh"iJ (\'81<:0 ... i,lI.
cuyo preSUIJl.Int.:.. ;;tSLi"I,J" :i ~~.u:j~ ¡.. .. 
setas, debiendo <.}li",br 1t:'11I1I¡'".1", <,1, d
plaz l ) de <'·lI':'-1.Tr·¡~ ~.'p "-1',..1 .'I'¡I!;.I1 .k I.J
ftLhó:l d~'. ('uli¡,e! .... " : ...~ L,"\ (.,d,¡
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Hasta 13s !I-cce horas del día 16 de
SqillelllLre iJJJxiulU se ad!iliti,'an en el
};egociado (¡e Conservación ;y Hepura
I;iúll de Carretef'3S del :\linistl:fiO d~

Obras públicas y en todas la.-; Jefaturas
de Obras publicas de la l'cllmsulu, a
hOl'as háhiles de oficina, ¡JI'oposiciones
para optar a la scgundll subasta de la.-;
obras d.e ril:go sUllcrficial asfáltico en
dos capas, <!.~ los kilúmetros 44 al 48 y
n,5UU al Gi,;JUU de la carretera de ~e·

govia a Yalladolíd, tuyo P¡"csupuesto as
ciende a G6.:¿·W lJcsct:ls, d~Líendo quedar
termj¡la<1as en el pb:w d~ cinco mese;;,
a con t:Jr de la fecha de comienzo de la.-;
oLras, y $icnJo la fianza provisional de
1.::11\7 DI~~t·~IS.

La ~uLasla se \'erificará en la Direc- I
ciún general de Caminos, situada en el' I
)llnistef'io de Obras públicas, el día :n I
de SeptiemLJre prúxilllO, a las diez
lloras.

El IJroycdo, pliego de conrlicion::s, I
mo,lclo de ;.¡roposiciún y dísposicion<:s
solJl'e forma :Y condiciones de su j>f'e- I
sClltariún esturún de manifiesto en ~l

:\l;n;slcflO de Obnls públicas y en la I
.Tt'fatura de OiJras I>úblicas de S":~N- I
vi:J. 111 íos dias y horas h:i!>ilcs de I
oficina.

Cada proposición se presentará en .
po!wl sellado !le la <'l::se sexta (4.50 I
)Jcsl'tas) () en papel común COn póliza
de igual precio, deseddllldo.se, de.sd~

siendo la .fianza prO"'isionel de 10471
pesettis.

La subasta se verificará ~n la Direc
ció¡¡ geu';l"..l de CamiDos, situada en d
Ministerio de Obras púLlicas, el día 21
de Septiembre próximo, a las diez
horas.

ID pro;p~do. pliego de condiciones,
modelo t,h: proposición y disposicioues
SlIbre fonua y condiciones de su pn::- ,
scnlación estarán de manifiesto ca el
,Ministerlo de Obra~ pública¡ y en la
Jefatura de Obras IJúblicas de Valen
cia, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará el}
papel sella,do de la dase sexta (4,50
pesetas) o en P3¡Jel comun con póliza
de igual predo, desechándose, de!>ue
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneracioll':l>
minimas en la forma que se deterrniha
en el apm't:¡c-o A) del Real decreto-ley
de ti de :.\IliD:o de H¡~9 ("'Gaceta" del í)
:1 en El pliego de condiciones ¡parti<:ula
res y economicas que han de regir en
la. contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Heal decre
to-ley_

Las Empresas, Compañias o Socieda
des pl'oponentes están obligadas al
cwnpJimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Ga(;eta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriore:;.

En el acto de celebración de la suvas
ta, ;r antes de empezarse la apertura
de pliegos, puede jJresentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el Cl.:

sionario y reintegraua con póliza de
l,r;O pesetas, deset:húlldose caso de no
reunir ambos requisitos.

:\laúrid, 30 de Agosto de 1935.-El
Diredo¡' general. Lino Aharez.

5-2229

luego, la que no venga con este reqt..i-l
sito cwnplido.

El licitador acompañará a su propo··
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fOr'lDa que se determina
en el aparta••o A) del Real deCido-ley
de 6 de ~IaI"ZO de 1929 (GAcEH, del 7)
y en el pliego de condiciones; !particula
res y económicas que han de regir en
lu centra t::. de estas ob.as. Fila Y;JZ que
le sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabajo que se orde
na en el 13) del mismo Real decre
tu-ley.

Las Empresas. Compañías o Socieda
dt:s propon<";ntes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2!
de Diciembre de 1928 ("'Gaceta" del día
siguiente) y -disposiciones posteríores.

En el acto de celebración de la subas
ta, y antes de empezarse la apertur-3
de pliegos, puede presen tarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ~e

sionario y reintegrad:J con póliza de
1.t10 pesetas. desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

~ladrid, 30 de Agosto de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez.

5-1892

JEl<'ATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LERlDA

CARRETERAS-ll.l';PARActóN

Hasta las trece horas del dia 17 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Hegistro de esta Jefatura y en los
de las provincias de Barcelona, 'fa·
r¡'agollll, Gerona, Zaragoza y Huesca,
a lloras hábiles de oficina, las proposi
ciones para optar por separado a la
subasta de las obrus de rejJaración del
tirme con cargo a bajas de bajas de
los kilómetrus 36 al 37 de la carrete·
ra de Balaguer a la frontera francesa,
('uyo presupuesto de contrata asciell·
de 8 4.1SU,?5 pesetas, sioando el plazo
de ejecución de dos meses, a cont:J1'
desplles de un mC5 de la adjudicación
delinitiva, y la fianza provisional de
125 pesetas.

La subasta se verificad en la Jera·
tura de OiJrus públicas, sita en la Ave
11 i da de la Repúblic3, número 33. el
dia 23 de Septiembre próximo, a las
diez horas,

El pro~'ecto, pliego de condiciones
v modelo de PI'oposición estarán de
;nanificsto en esta .Jcfutura de Obras
i)úblkus y en el ~egociado de Con
sen'aciün y Reparación de Carreteras
del ;,linisterio de ühms públicas, en
los dias y horas hábiles de oficina.

C:.I(13 proposición, para (;ada pro~'ec

to, se presl:ntará en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), o bien con
la puJiza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que al abrirla no
resulte con tl.ll requisito cumpl1do, )0
cllal Ilrva consigo el que, una vez en·
tregada la proposición al Oficif:ll en
cargado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya en ningim momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro .knga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de OduLre de 1923.

COl1 arreglo al apartado A) del ar
ticulo 1.0 del Real decreto-ley de 4 de

Marzo de 1929, número 744, los licita.
dores han de declarar e¡;¡ elida 1'1"01-'1)·
sición las remuneraciones minimas
que perciiJir;ln por jornada legal de
trabajo y por- hO¡'a~ extraordinaria~

que se utilicen dentro de Jos limites
legales los obreros de cada oficie y
categoría de los que hayan de ser em
pleados en la contrata, siendo desecha
das las proposiciones que no se amol·
den a lo referido en el apartado A).

Lédda. 26 de Agosto de 1935,-EI
In:geniero Jefe. José 1'lúñez C:¡¡squete.

S-2206
~

MINISTERIO D E COMUNICA~

ClONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

Debiendo procederse a la <:elebra
ción de subal!la para contralar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del
Ramo ~" en .Mahora y Cenizate (12,875
kilómetros), bajo el tipo máximo de
2.399 pesetas a.nuales y demás condi·
ciones del pliego que está de manfies
to en ]a Administración principal de
Albacete, con arreglo a lo preceptuado
en el capitulo V' del titulo 2.0 del
Reg}a,mento para el régimen y sef'vi
cio del Ramo de Correos y modífica·
ciones intoducidas por Real decreto
de 21 de :Marzo de 190í. se advierte
al púbJi.co que se admitirán las propo
siciones, cxten didas en papel timbra
do de sexta cla<;e (-{.:iO pesetas), ga
rantizadas con fianza de 4í9.80 pese
tas por cada proposición que Se pre·
sente en las antedichas Administra
ciones. preT'io cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del )linis
terio de Haciend:i de 7 de Octubre de
19l14, hasta el día 25 de Septiembre
próximo, a las diez y siete horas. y
que la apertnra de pliegos tendrá lu
gar en dicha Administración princi
pal el día 30 del mismo mes proximo,
a las onee horas.

::\fadrid, 28 de Agosto de 1935.-El
Director general, 1\1. Vicente.

Modelo de proposi.::ión.

Don "', natural de .. " 'vecino de ...•
según cédula personal número ... , se
obliga 8 descm¡Hiña:- la conducdón
del correo diario desde ... a .;. y ..-¡.
ce"er~a, por el predo de .. " (~ti letra)
pesetas anuales, con arreglo a las CO~
dicíones contenidas en él pliego aproo
bado por la Dirección general. Y IiH
ra seguridad de esta proposición
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber d~posita<1o en '" fian-
za de ".. pesel2s. .

Wecha y firma del intef'esado).
S--2223

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL
OE ORBIGO

Don Pedro Vega Fuentes, Alcalde
Presidente accidental del Ayuntamien
to de e'sta villa.
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Hago saber: Que el domingo si·
guiente a! día en que se cumphm los
vei ,_ ~~ hábiles desde la inser<:ión de
e~le anuncio en la G.~CET..\ DE )LWRW,
se celelJrará en estas Casas Consisto·
rj,\les. a las once horas, concurso pa
r;,; ia construcción de un grupo escolar
Cll esta villa, <:ompuesto de tres cla
ses yara niii<ts, tres vara niños, biblio
tCL:a y Sala de trabajos m<tnuales, con
sus dependencias correspondientes d.e
guurualTopas, lavabos, retretes y un
narios, despachos p<tra los :.'.laestros ":i
galerías para los niños.

Dicho concurso será presidido por
el Sr. Alcalde o Teniente en quien de
lcgue y demás personas que deter:r~i
na el Heglamento para la {;ontrataclOn
de obras y servicios municipales de
2 de Julio de 19:14, siendo el tipo de
licitación de pesetas ciento veinti~ós
nlil trescientas cuarenta y una y vem
tiún ~éntimos, a que ascienden los
presupuestos de ejecución de la ob~a.

Las proposiciones se forrr~ula.an

con arre"lo al JOoddo que al tinal se
inserta. :n sobre cerrado. que deberá
tener escrito y fiLmado por el concur
sante o apodera.do lo siguiente: "Pro
posicitin para optar al {;oncurso para
le. construoción de un grupo escolar
en Hospital de Orbigo".

Se acompañará a las mismas, por se
parado, en sobre abierto, la et:,dl;lla
personal. el resguardo del dcposlt?
pr-ovisional ")' el reeíiJo de la co~t~'l

budón o certificación de la Adnll~lS
tración de Rentas públicas, expreSI\'a
de que en el año anter~0.r o al a.lJun
darse el concurso, el hCltado~. eJerc~
la industria de la construCClOn, aSl
como el recibo acreditativo de ....e':lir
satisfaciendo las cuotas del Rehro
Obrero, si hubiere tenido contratos de
obras. siendo desechadas las propC!
siciones que carezcan de los reqUISI
tos lintes expresados.

Se admitirán Vroposiciones durante
los veinte dias hábiles que han de
transcurrir desde el anuncio de este
concurso en la G....CET.... DE :n.\fJRIO, y
hasta el anterior al en que ha de cele
brarse el mismo, a las trece horas.

Los concursantes habrán de depo
sitar en la Caja munidpal de este
Ayunt:..miento el cinco por cienlo del
importe de las obras, ascendente a
seis mil ciento diecisiete pes~t~s y
seis céntimos. como fhmza proVlslOnal
pala tomar parte en el concurso.

El adjudicatario optará para la ~an
za definitiva, que ser<Í el diez por cien
to del tipo del remate. entre pone~.la
personal aceptaca po: la Corp.~raclOn,
o un descuento del diez pur Clento en
todos los pagos que se le hagan, par.a
{urmar un depódto equivalente a di
cho tanto por ciento.

El plazo de ej~cución. de las obras
y del seguro de lllCen.ell~s que_ ha d~
contratarse por el adJudlcatarJo sera
de dos meses y medio para cuurir el
edificio, contados a partir del dia que
se ejecute el replanteo de la planta
de cimientos, y deberá dejar comple
tamen te terminadas las obras tre~ me·
ses después, contando este plazo a
p¡¡rtir de la fecha en que el contr,atis
ta hava cobrado el importe del pruner
plazo- de los dos en que se ha de di
vidir el abono de las obras.

Las obras se abonarán con el impor
te de la subvención otorgada por el
Estado, en la forma que éste las con-

ceda, y la diferencia que ha tle abo- t
nar el Ayuntamiento por <;erlific:lcio- i
nes de obras ejecutadas, es decir, en

I dos plazos: uno, despu~s de cubierto
el edificio, y otro. a la terminación to
tal del mismo; el abono del primer
plazo se hará despub de que el Ayun
tamiento haya cobrado la primera mi·
tad de la subve:'Il'ión del Estado, y
por un valor igual a dicha mitad; el
segundo plazo se abon¡¡ni una vez que
el Ayuntamien to haya cobrado la se·
gunda mitad de la mencionada sub
....ención, y ~u importe sera el d~ di.
cha mitad más la diferencía hasta cu
brir el lipa por que !;;¡s obras se ad.
judiquen. Los abonos de estos plazos
!te harán previa presen lal:ión por~l
oon tralista de las oportunas certific:l
oiones de los Arquitectos directores
de la obra.

El bastanteo de poderes podrá ha.
cerse por cualqtliera de los Letrados
~on ejercicio en los TJ"ibun:.lles de es.
te partido judicial.

'rodl's los ,gastos que origine el pre.
sente edieto. a..,i como los de la escri
tura y timbres. serán de cuenta del ad
judÍ<'atario.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de elegir la prolJOsición que
crea más con\'eniente a sus intereses.
teniendo en cuenla los eonocilll ientos
técnicos del proponen le en ¡"elación
con esta clase ue construcciones.

I El Ayuntamiento se compromete a
I arranca. y poner al pie de la obra

¡hasta seiscientos metros cúbicos de
mon'iBo, gra va :r arena, cuya apor·

l tación se valúa en tres mil seiscientas
I pesetas.

!
Ta[]lbi~n aportara para la construc

ción setenta c.:hopos nl<.ll"l':IJos del bos-

I
que "El Plantio" y·los acarreara hasta
el pie de la obra, tasándllse esta apor-

1

tac:ión en cinco mil cuatrocientas pe
set~\s.

1

El importe ele estas aportseiones no
está deducido de la suma que tigura
cumo tipo de la presentt: slIbasta•.

Los pliegos de condiciones faculla-

!
tivas y económicas. prbupuestos de
l~s obras ~. plallos. a los que lwbrá d.c
ajustarse l:'stas, aSl como el de las es
peciales aprobado por la Corporacitm.
se encoeniran depositaJus en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, dunde
podrán ser examin;¡l!os VOl' los con
cursantes de diez a trece de la maña
na, hasta el l.lia antes del en que ha
de celeurarse el concur50.

Para cuanto no est~ previsto en el
pliego aprol.tadu por la Cr)J'poración
se estará a lo prevenido en el Regla
mento de :.!. de Juliv de B:.!.t, ¡,ar3. la
contratación de l~s ohrlls y sen'ieios
Jnunitipales con ear¡)cier general,

Hospital de Orhigo. ~!l de Agosto de
1935. - El Akalde accidental. Pcdro
\:"ega.

Modelo de proposición.

Don .... vecino de ... , enterado de
los 'in t1IH'ios puIJliC<Hlo, por el sefior
A!l'alrle-Pl'es¡,lente del ,\ynntallliento
d~ Hospital de Orbigu (León} y de las
condic-iolws qlle con tienen para la
constru('ción de un grupo ('sL:olar en¡ la vill<l de Hospi t.ll de OrlJi,,(o. se ¡;om·

1promete a tornar a su c<lrgo 13 eons-

I
truceión del mismo con estricta suje
ción a lo~ exp;-esados requisitos y con·

dicíones. por el precio de '" pesetas.
.... a .. _ de ... de 1935.

lFirrull. del proponente.)
S-2221

··--~..~o~.--_··
ADMINISTRACION PROVINCIAl

SECClON ADIDNISTRATIVA DE PRI·
l\1ERA EXSE..~ANZA DE OYIEDO

:PROV¡SIÓN DE ESCU1U..AS

En cumplimiento de lo preceptuado
en los Del~retos de 13 y 2i de Diciem
ke de 193~ (GAcETAS del 15 Y 29 del
mismo mes) y lo dispuesto en 18 Or·
den III inisterial de 24 de Enero pró·
xirno pasado, Y. la de 8 de )larzo si
guiente, se anuncian para su pro ..... isión
\)01" los turnos de traslado for1.Oso.
reingreso por excedencia :r consortes,
las s1guientes Escuelas:

Para proveer en Jlaestro.

Can dás; Ayuntamien to de Carreña;
Sección graduada; 4.230 habitantes.

Para proveer en Maestra.

San Bartolomé· Ayuntamil;:nlO de
l\liranda; unitafla'; ;,U"¡ habitantes.

San Juliún de Arbás; Ayuntamiento
de Cang3s del );"arcea; unita.ia; ::149
habi tan tes.

Labio; Ayuntamiento de Salas; uni·
taria; 506 habitantl:'s.

Los l\Iaestros y l\laestras que deseen
tOllwr part en ~ste concurso prl;:sen
tarán sus ins!;lIIL·i:.ls en esta SFcilJn
Administratiya hasta 13'; unce h()r:J~

del día 1:' de Septiembre proxi¡¡¡o.
aco'lllpañ:mdo a sus hojas de sen'¡
cios certifiC:;il\os, m:ís la partida de
lllall'ímon io lo,; C'onsorks y CU,i n tlJS
documentos ju,;tiliquen sus 11l:n:c!Jo.-.

La adjudicacitJll de bs E"clle,as
anllnci:lllas t ..ndr~ll1 lu:..:ar el Llia Li de
Septiembre de HI:1;-" en t'sla Scc:c ¡{,n
Administrativa, ;,.t las duce de la ma·
ñana.

Lo que se hace púLlico para su ge
neral conocimiento.

üviedo, :W dt' .\gosto de 19:1:-,.-EI
Jefe de la SeL:ci0n :\bll'u l;ard~1

e • l"-liÚ;

DELEGACIOX DE LO~ ;;:.r.!lncIOS
HlDRAULICOS DEL 'fAjU

Agull.ló.

Don Jos~ (:arI1l::; (l, en su nombre y
00 el de Sil l;:spl)sa dofb .J ¡ ",1' ti Il:l 1l1,1
gado, ha pn:,;ent:ll1o en e:>ta D;,:lt:,!!;a
c.:ión instancia ~(,1il:jtando un apr'('Yl:
<:hamiento de agua, <lo.:olll!-,aúaila de la
siguiente

:\om1Jre del peticionario: D. .Tnsé C~lr
neI'O Sol ..a. l'n Sll nombr,.' ,,' ell e1 ,\;,:
su espusa duiia Josl:nna H"I;;adl' \'e
neroni.

hlern de su representante en :\bdrid:
El mislllO.

Clase de aprO\"i.:clwrniL'\l1l0 que se
proyecta: Riego de una líw:a Je SLl ¡HU'

piedad.



3 Septienlbre 1935 Gaceta de Jíaor]ct.-N Unl. 246
------------_._------------------- ----------

X-4338

Pesetas

Balance en 30 de Junio de 1935.

3~.Ji~.\lS

1.til!1,li1
n.ÜU~,!J1

tiU.:SS2,J;$
S•.11~,UO

llU,1~;;',J7

1l.;ji)';¡,JU
1j!:i.ü4;),:Si

S. E. u O ..

PASIVO

ACTl\'O

SOCIEDAD AXON'IMA EXPLOTADO
RA DEL AGUA DE I~SAl .. US

Madrid. :n de Agosto de 1935.-El
PresidE'nte dt:l Consl'jo dI:: Administra
ción, H. Houehayer'.

-----¡'.'.l!ol'es ..
I Caja .

1
: AJlJlaccncs .. , ,'.: .

)lulHlll.il'lo y utensIllOS .
¡ Cajas .

ihJlellas vadas .
Artículos varios ..
D dores .

X--4359

XGv¡e:rIlm~ de 1924, 2,* dI: ALr'ii de 19:':9
y 21 de Abril de IlJ32, a favor de dona.
Yicenta Sancordi Lli y D. Tomás Sa.pi
ña Catalá. indistintamente. los e.mtro
primt::ros depósitos. y el número 115.627
a favor de doña Vicenta Sancurdi Lb,
unicamente, se anuncia al público por
única vez, para que e~ que S~ crea COIl

, dl:l't:cllO a recl.lInar lo vl:riiH.IUe denl¡-o
<.lel plazo de un mes, a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio en la
"Gaceta de :\ladrid"; "La Libertad", de
::\ladrid y "Las lIioticias", de Barcelona,
.según determinan los articulos cuarto
y 41 del Reglamento vigente del Banco
de España; a<.lvirtiéndose que, t'ranscu
r¡,ido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expe-dirá d correspondiente
ullplicado de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco
exento de tod::l respunsabilidad.

Barcelona, 28 de Agostl> de 1935.
El Secretario, F. Zubeldü..

Corriente de donde se ha de deri
vur: Río Tietar.

Cantidad de agua que se pille: Ochcn
tJ litros pUl' segundo.

Té:-mino municipcll donde radicarán
las obras: Oropesa (Toledo).

y en ~umplimienlo d-e lo dispuesto
en el artículo 11 del Real decrelo de
~i de :,r"rzo de 1931, <.jU\: mudiíka ei
de 7 de Enero de 1927. se publica la
ref-erida nota en la "Gaceta de :'tladrid",
haciéndose constar que se abre un pla
zo de treinta días naturales. a contar
del ~n que :Jparezca su publicación en
dicho periódico oficial, durante el cual
deberá el peticionario presentar su prO
:\edo en esta Delegación. sita en :Vla
drid. foi tüny, 4. admitiéndose también
en la misma otrus proyectos que ten
gan el mismo objeto qile la petición
anunciada o sean incompatibles coo él.

:\ladrid. 26 de Agosto de 1935. - El
- -"en¡ero Jefe, P. A., Rodrigo Catena.

P-652

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

X-43tiO

SI~D1CATO CIVIL DE OBLIGACIO
Nl;,fAS niPU l'.t:C.A.I.\.iU:::> DE LA

S. A. 1-'A.BIUc.-\ J].t:: ':;'llEli.t:.'S

S. E. u O. 453.51~,l:i7

Tolosa, 30 de Junio de l~Jj.-Socie

dad anónima "Agua de ln:;aiu.s'·.-El
Dm:::ctor llt:reute (íh:oiblc).

16·U48.51
:¿5.tiOO,OO

ti.l)::!6,li6

8.Ui1,48
W.3;¡1,i5

23<:>.5Ji,47

Fondo de reserva ..
DividenuCo nluuero 1:¿ .
Derl;!cllOs ud Cons~jú .
1-iemaneJlt~ (.Pal·a el ].iróxi-

IOO ejercicio) .
.-\t;1t~~uvreS .
Capital .

De aC1ICI'du cun lus adiculu::. 6, í, 8,
9 y lU Ú~ los EsiatUt05 y al-'urta<lus de
lo,:, Illi::.mu:., se ":vd\'oca a J uuta l,l,l:lll;:ral
on.imal'l.a para el día H ue ::;c'j.Jl!~lUl.ll·e

pre:'t:nh:, a las Jlez dI: la matial)« en
1I1'lmera (;um'u¡;a4uria u ltlcllia bora l.kS

·¡...uts t::n :.:e~ulld<l, t:ll Jus lucales de la
Camara Je LOlllt.:rciu .le OvIeJo,

Orden dei día..

Lectura del ada de la s~sión anterior.
Lectul'a y <lj.!l'lJJJacívn. t::n su caso, lit:

!a .\it:moria y L·¡,¡janco::.
hatiiical..:ion de conlianza al Comité,

si a dIo huulere lugar, o elección de
llUe\'O ComHé, l.:on)onne ·cun 105 pre
ceptos cstatutai-ios.

.H.U(~go::., pl'C<iullta::. .r prujJue.:;tas.
Los leül;:IÜ.J1't:S de ul.a;H<.I(;JVllCS !Jara

ejerciiar t:l derecho tit:: aSIstencia a
la Junta general, que queúará cons
titUIda por jal'. üuugacloncs pres,=n
tes y representadas, deberan át:po
sitar sus tilulos o resguardos <.le cual
quier Banco eSjJaiiol, dos días anles
j)or lo mellO:! Úl: la fee h<l. ll¡arcllda
j)ara la cdeu¡'acióu de la J unta, ante
la COlllisióll nombrada al efecto,
que se reuni.ra en la Cámara de Co-

; l;terdo de O\·j¡:<.lo, dt: diez a una, lus
alas H. 10, 11 Y 12 dd corrit:nte aH:s, de
\'1>1 viéndose a aquéllos una Vez celebra
da la Junta.

Uviedo, 31 de Agosto de 19:3.'i.-EI
Secretario, Aurelío Ayuela.-Visto bu~
no: d 'Presidt:nte, Francisco Jara.

X-43¡¡¡

PrÍlnero. EX3JJll::n y a!Jrvbadún, en
su caso, lie la ge:>uuIl del CVII:>t:jo ~- d~

las cuentas de la SlH.:leuau para ~1 lJe
rlUuu compnmdil..lu ~ntre el 1." de Ene
1"0 de HlJ.j, ). d ;)\1 J" ."1.111'11 de 11/3.>.

Sl::gul1du. ··t¿Ultus" e la gestion de
t1'I::S l."Jlsejeros.

1 en;l:' .....I. naLiiicadón ud nombra
míl::utu de tres Consejeros.

Luarlu. R~no\'al..:iOll del Consejo.
Según el arlJeulo ~a ue lus Estatuws,

los acclUllístas que lJu:;ean, l.lor Jo me
nos, cmcO acciont::>, fJUeden asistir y
turnar parte en la Juuta, O hacerse re
presentllr en ella por otro accionisla
qUí:: rt una tambien <1icba condición.

Las acciones, O sus certificados de
de... üsito en un Banco, úehri:.n remitirSe
hasia el día 15 de S'~ptíembre a más tal"
dar, sea a la uficina de la Sociedad en
Barcelona, Diputación, 239, segundu,
3 :\, Sl:'a a la oficina úe París, 57, rue
l'ierre Charran.

De no reunirse las mayorías pre\'lst..s
en el artículo ;¿li de los Esta tuto:;. para
que la .-\s~lIIbjea plleda válidamente Je·
lí1)(~rar, queda cOllvocada la de segunda
convocatoria para d luismo dia, a las
dieciside horas, en el mi.!.-rno local y pa
ra el mismo objeto.

Orden del día.

POTASAS IBERICAS, S. A.

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición nÚlllero .so.n:l, a nOlllbre de
D. J:'ranci:>co Liaray J iménez, se anuncia
será ex,¡~edido, anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de qumce dias,
desde esta inserdón, no nay reclama
ción en contrario.

Madrid. 2 de Septiembre de 1935.
Por el Jefe de la Caja, Ozores.

X-4353

Se convoca a los accionistas de "Po
tasas 1.IJeflcas, S. A.", a Junta general
omlnal'Ía para el dia :W de SeplH~mbr~

tic WJ5, a las dietiséls hora:;, e11 las oli
Clllas de la Soci~dad, en Barcelona, Cll

111: U~ la l>lputaclón, nUJUero 239, :1 A,
siendo el

Junta administrativa.

ADUANA DE ALGECIRAS

-<l>Q-<!>- •

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BAXCO DE ESPA~A

P--651

Por el presente. se cila y emplaza a
D. Isaac ~Ia¡-ía Aguirre. de treinta y
tres años. soltero. músico, natural de
,"illar (.~hH·:J). domiciliado últimamen
te e:l Gibral lar. iglesia de! Corazón
de ~1 csus, y cuyo aclual domicilio y
paradero se i;:moran, para que compa
rez('a ante 1<.1 Junta administrativa que
h:l de t ..ner lllga:- etl esta Aduana, a
las doce horas del dia 16 del mes de
S~]Jt;embre próxiplt). para ver y fallar
t::1 expedit::nte de ~rraudación núme
ru 4:W,19:}5, instruído con motivo de la
a')rehensi",n de tejido de seda, ef~ctuada 001' fuerza de Carabinerus el día
28 ue Julio (¡!ti;,,!). en El Toril (San
R0qt.:e), a,hirtiéndole el derecho que
tiene de presentar en el acto de la se
siun las pruebas que estime más con
vt'ni entes a S!l dcfcma. así como el de
f'Ombl'ar un '-ocal come: ciante O in
dus:ria! m3tr;cu]ado que fOI'me parte
dL' dicha Junta.

Lo qEe se h:we púLlico p3r3 que lle
glH, ~ conflcimiento del refe:-ido don
ls~wc ~.!ar:3 ,\~uilTc. hJciénuole prt'- ,
s-!''1te ~ue, de nI) comp:!.reccr al acto .
pa:':) qJe se le cit'l. quedará suieto a
las re·:pon<abilidadcs ueterrninadas en
la ley. .

A!gL~'·h:s. 2i de :\ ~osto de Hr.~;).-EI
Prl'sidente de 1a Junta atlminisirati\'a,
tl:lmón Paredes.

Barcelona.

Hu1Jiendo sufrido extravio cil~{:o res
guardos de dep6situ transmisible nú
II1C["0:-> lSi.i:':;•• 8'1.i2u, 1uü.121. 10ti.12~ y
llG.ü::7. dt: pe~etas nominales :LjOO,
::.;)UO. ;;.OOU, ;-),UOO y 3.0UU. en obligacio
nes ~IUllkilJal de Barce:l'IHI, 4 l/..! ~D' d~

l~I1:'l Y j!!1~: :\lunjdjJ<II de Uarcdona,
t'm;siún 1:126; Municipal de "alencia, ;;
'.'. 1.!-J~;' Y :\llmkiplll de Badalona 6 %
~xljed id"s IJor esta Sucursal en 27 de
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X-HG2

C'i10:'i QUEmeA ESPA'¡;:¡OLA, s. A.

Convocatoria.

Por 1:J presente se COl1yoca a Junta
g(i1~ral extraordinaria dtl acl:ionistas
q;.:t: .c celebrará a continuación de la
.c"l';;.l~ ordinaria, el próximu dia 2\:l de
;~¡¡tle¡¡d.!re dI: 1\:l35, en su domicilio sO·
cia;, ¡;aJl~ ue Astorga, númc!"Ü 4, para
t~:.:t;[r de la reforma de los Estatutos.

~J;,¡L1rid, 2tl de Agosto de 1Y::l5.-El
p:·~,iJt:nte del Consejo Jt: Administra
civn, Ju;:n :.\1artin Vicente.

X~365

C'i1O::-\ QliDUCA ESPA~OL.A, S. A.

Convocataria.

Dt: acucnlu con el al'licuio 30 de IOlo
E.,talutos lÍe esta SocicJatl, se COlh'OCa
a J uala gt:llcral urdinaria ue acclOllis
la:> Vara lectura de >lea,út'ia y Lalam:e
ud .:jero.:lciu loocial, ~ll la óuúaú tle
Lt:vll, d 1JróxilUU dia ~~ Je SejJtienwrt
dd ..:urrit::nte ailo, a las diez dt: la lIla
ñ;"ll", en su pru;.¡iu uomicilio, calle de
.-\:>lurg¡¡, nWllt:ro 4.

~\l<ldritl, 2Y de Agosto de 1g.;s5.~EI
hes,Jente dd ü)!lsejo de A<.J.¡l.üni~trll·

1.:10il. Juan )larlin Vict:lltt:.

TANGER

Don Antonio Paniagua :-'liranJa, Can
Ci¡;l;l'-:)t.:e,-etal'lU dt:! \...un,;uiadu gt.:uerai
\le l:.~¡;aila en 1ian·ut:t:vs.

l.<:rlÜli.:u; Un\: t.:ll t:.:ik Cunsulado se
t!<la lranüt;¡.....u autos unlill¡¡nu:> aec1a
ratt. uS u\: ¡UaYul' -.:uantia, so1>n: dt:da
ra(lvll ue jJrl:Sun':lvn ut: llIut:rte út:: la
t'jJJ¡,vla, aust:alt: eH i¡;ilUraUO '~¡¡l'aderli,

Uvl¡..l .\utOlllli l'ért:z JJcollza, en los li.le
se hall diclatlo VUI- el Sr. D. Luis lial'cia
l1e Llt:ra S l'\uurlgu\:l:, Cónsul tit: t.:spa
na, ellCari:laúo de la Callcillt:ria, en ,un
CllJJle~ Ot: Jue:¡: lie pr.i.Il1tl'a Instancia,
St:nlcllCl':, cuyo en(;a1JezllJuiento y parto.:
dl:>vusitlva son del lt:nor .si,guit:nk;

··:;'cilicnda.~En la ciuÚal1 ¡Je 'LUlger
a ;¿::; de 1iayo de HIJ5; el SI". D. Luis
l.ial'l.:ia de Glera y .H.oul'iguez, Cóns.:l'
Üt: EsvaiJ.a en esta p ial:a, en 1ullciulles
de Juez de pril1lt:l-a ulsta¡¡¡.:ia; habiendo
visto lus presentes autos de juiciO or
dilla¡-j,O dedarativo de mayor cuan tia, ,
jJl'onwvidos jJor el Letrado D_ CánJitio
'C~rddra y r'ernandez, a nombre y r~

Jj¡'esentación de su manuante doña bs
Ld Beonza Doña, segun rscntur<l :le
~'J!ier otuq;ado a su la \"01" por tlL:.,ha
mandante, bajo el numero de orden Jti
'rJd Protocolo ~otarial Je este Cons:ll:l
lh, correspondiente al año 190ti, a1l1~

d s~ñor Cónsul de la :-\acíón en dir...h:l
fl.'cha V. Manuel de )\avarro, cu~-a ,,:o!Jia
(,bra unida a los autos de jurisdicc:0IJ
\'oluntada, de ausencia en ignoral.io I,a
,adero, de la eSjJañol:J. doña All~'·.llj;¡

Perez Beonza, y siellli;:¡ var1e en estos
,,,¡tos declarativos el ?llimsterio fJs('(i:,
,'11 representación de: Estado ~ 'Ie 13
I.'italla au':>ente, cuya dcchll ación d~ ¡'Jr(~

:>ul1l:Íón de nluerte se int(;;resa,
Fallo que estimando la dCll1an:la pre

S;:!l t¡¡da, debo ueclarar y declaro, la
p,esunción de muerte de la española,
ausente en ignorado parauero, doña
Antonia Pe:-cl Beúnza, al efecto de qtlC
pueda en su d'ia, una ve¡ firme y eje<;uw

toria esta sentencia, sbrirse !a sucesión
de los bienes de toda clase de la misma.
tanto de I(]S que poseía al tiempo de
su secuestro, como los qu~ le haYl:lll co
rrespondido con posterioridad, proce
diéndose a su ejl'Cución por los trámi
ll.<S dclVrocedente juicio de tcstumenta
na o abinte:>tato que proceda, y CUáIl

tos fuás ¡::ledOS qü~ la Ley a~.·'JJuye a
esta declaración de presunción de muer
te; 'j' publiquese el encabezamien to y
parte dispositiva de esta sent.::ncia en
ia "Gaceta de )'ladrid" y "Uoletines
Oficiales" de la provincia de Cadiz )'
de la Zona del Pl'otectorado Es¡>añol
~n )'larruecos; sin hacer expresa con
·lena de costas.

Así por esta mi sentencia. definitiva
mente juzgando, lo prununclO. ruando y
firlIlo.~-El Cóm;ul de Espaila, Luis
G. de Llera."

l en cUlllplimi~nto de lo tn~ndado,

l'xpitlo la pl'esente certific:,ición ¡l:l..a :;u
publicación en los citauos ¡:¡eriódicQ.5
oricia1es, en Tánger a 12 de Junio de
l~35.-EI Canciller-Secretario, Antonio
Paniagua,-'-isto bueno: el Cou5ul Iie
Esp:'1l1a, L.uis G. de Llera.

JT]ZG.\DO DE PRIMERA I::\STA~CfA

r\\;,MERO 1, VE BAKCELONA

En virtud ne lo dispue~to por el
Sr. Juez de primera in:;tancia núme
ro 1, de esta ciudad, en pro\'idenc:ia de
es~a fecha, dictada ell el procedimien
tI) judicial sumario, seguido por don
Jose Ribot :-';ubiola contra D. Pedro
Solanas Hiera, se anuncia primera su
balita de las lincas especialmente hipo
tecadas, consistentes en;

Primera. Casa situaua en esta ciu
dad, anles ex pueblo de San liervasio
de Cassoll:lS, con frente a la carrdera
que de Bart:elona dirige a San CU3al
del Valles, ahora llamada Avenida Je
la República Argentina, señalaua ano
tes con el número cientu dieciséis y
atcualmente con el ciento uos. com
puesta de bajos en la parte de·
tanle y de planta baja y primero y
segunuo pisos en la parte de detras,
.... cubierta de tt:rrado, con jardin opa·
tio al detrás de la misma, circuiJa de
paredes. que en jUllto ü..;upa una su·
perficie de seis mil setecíentos cínco
pailJ1os, o sean doscientos cincuenta y
tres met¡·os y nueve decímetros cua
drados, y linda: por el ~orle, ilquer
da, entrando, con terreno c.e la misma
precedencia, de pertenencia de los
consorles D. Juan Dusón Clotán :r do
ña Dolores Lino; por Oriente, detras,
con la riera de "allearca; por ~[edio

dia, derecha, con D. Narciso Canet, y
por Poniente, frente, con la Avenída
de la República Argentina; ~.

Segunda. Casa de tres solares o
cuer¡.¡os, compuesta de sótanos. plan
ta baja. primero, segundo y terca pi
sos, con su correspondiente patio al
detras, sita en la calle de San Quirico
de la ciudad ue Tarrasa. señalada con
el número 28 antes y actualmente con
los números 34. :~6 y 38, que mide, de
ancho, la parte de Cierzo. setenta y
dos palmos, y la de ?lIediodia, setenta
y dos y medio, y de largo. por la par
te de Oriente, doscientos treinta y cin
co palmos y medio, y por la de Po
niente, doscientos cuarenta y cuatro
palmos 'l medio, fcrmando \llllt l'uper·

flcie de diecisiete mil trescientos cua·
renta palmos cuadrados, equivalentes :lo
seiscientos cincuenta y ;;:inco metros
ciento treinta y dos milimetros, tam
bién cuadrados. Lindante: por su fren
te, o sea al I'orte, con dicna calle; por
la derecha, saliendo, Oriente, con ca
5"l y patio de D. Pascual Sala y Ga
lés, antes huerto de D. Antonio Yen
talló; por la izquierda, Poniente, con
viña de D, ~[iguel Vila Servole. ). pOJ'
la espalda. )[ediodia, con huerto del
derecho-habiente de la Sociedad de la
:ifina pública de Aguas de dicha ciu
dad. Se halla dotada, para ~us usos,
con una pluma de agua y un cuarto
de otra pluma, procedente del caudal
de la Sociedad referida, que se recite
en el repartidor o plumero construido
en la casa de Juli.in Torrecilla. sita en
la caUe de la Fuente Vieja, desde la
cual es conducida, por Inedio dé: tu
beria de plomo, a la casa qut: se des
cribe.

Se ha señalado para el acto del re
mate de dichas fincas d dla cinco de
Octubre próximu, y hora ue las once,
en la Sala audiencia ue l1icho Juz4a
do, si tu en lo:> bajos del P<.11aciú -úe
Justicia, ala derec:ha. primer patio;
previniel1do~;e a los licitador<:s (¡l'e no
se admitirán lJosturas que ¡ll) cub,an
la cantid<ld de setenta y CillC4j mil pe
setas pil!'", la prirlJl:ra y la de citn nlll
peseta,.; p:Jra 1<. scgUIH!a, y <l hh q!Je
no preceJa el de¡¡0sito en la mesa ,Iel
Juzgadu ú en el l',;l;ltJJ~('i¡r:it'lJlO ues
tinado ,11 efedo, de UIla c~mtid;¡d igu::!.

I ]lar lo menus, al diez [I(;r ci('n:o de!
respecti" o p rt· (' ¡\l. de cuyo d...p,',s ilo ~e

h¡¡ll¡¡ unie:Htlente CXC'ltu t:'l '!''l't",:"r
ejeCU[[litle; que lus aulos y las l:l'rt¡ fi·
r:Jeiunes lihradas pUl' los }{p~istrl)" de
ta Propiedau del di:-,~;'¡jo Lid .\orle de
l'~LI ciutlac! y de T:I!T.i' ... ;1 'll!e StO re"
riel'e la I'tella 4.' dt"l (lrliculo 131 de
1,,\ ley ll.i¡;Qlt'r-::ria. I.'Sl;:r:·11l de l!!:l~i
fiesto en L1 St:'~'rel;lrÍa dd iil:'!':'¡';','il,V,

elitend~t'I~do~~· qUt~ t()do lieit:..Hiol:" ~H'~"'I)

ta l·or!' .... b,,~tup.!e la ¡itubl'lún, y ¡¡<le
las l:3r¡';.:iS o gra\ Ú(~lellt.·~ {tlií..~riül't..:s ,:

los pn,··fl·nl1t~·". si Itl'; lllll,'",'!.::. "JI l'r:
dilo del ejen¡bllie. <.:()ill:lll: •. ¡"Úl ,'uh
sistentt"s, eIll<:ndi"nd'¡-e !.jUl' ,,1 rl':,,;I
tar:!t: lo':> :Il'(:pb y liUl'li:J "1!L:'u,~a¡Jl) dI
1:;, respon.sahilid;Hi de ios mi'>!l!l'S, sin
dt'stinarloe a Sll exlinc.:i,j¡J el pl't-;eio del
remate.

B<.lrcelon:l, ~9 de :\(10sto de 1935.~
El Secretariu, BJenvc¡;id() l'as\.:,'"

X---1355

JUZGADO DE I'RDIERA ]~STA\"CJ.-\

~mlElt¡; 2, 1)"::; B1LBAU

Don Angel Campano .T3dille, Juez Je
prirllt:fil. inst.ll1t:ia nÚll1ero ~ de est:J
villa de Bilbao y su lJal'licJ.o.

Hago sal>er: Que a las doce horas
del dia :!g ue Seplie;lliJre tenJrá lu
gar. en la Sula audiencia ue e~¡e Juz
gado, sito en el piso segundo de 1<1
casa numero 1 de la calle de ?llarid
:.\IuJioz, la venta en publica subasta
de los bienes que luego se dirán y
que se persiguen en el procedimienl,)
judicial sumurio promovido por e~

r racura, dar D. José GalldDo en no¡::
bre de la Caja de Ahorros ViZI~,lll"¡
contra doña )'Iaria Victoria de :'lb .'¡i 1',

r \'í!0ria, hoy sus hl'rederos el: I",';~I
:",,('i'.~n Je canti::¡;J.
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BIEXES

l:na parlicijJ::lciún Lle lma tC:r('cra
parte tld ~:¡ p... r lULI. u se... UdlU I:'ll

teros :r 33 centimos y lIn tercio de otro
centill10 por 1LHJ qll(' a la ul:'uuvr<t cu
rresponde en d terreno El :.\iorro y

propiedadl:'s mineras: m i na J OS'~f;~
mina S:Jn Luis y :'>liS dos delIla~ías:
minas Carmen. (;nstaH.'. .lll:ma. H(isi
ta y su demasi~. Ani!a \" l)recau('iún,
La );iiía y su dClllasí;l. :\Liría la Chi
ca y Huhi, que se describen en la for
ma siguielJ ll:;

1." l:n lerreno denominado El )10
rro, sito en Hegoi'ia, huy Hilb:10, de
una lte(,!úre:l. 1~ aras \" ~~ cl'l1tiúre;ls.
que lil1u:l: .li .':Ol"iI:', l:un tl'lTeno del
~r. L'ribe-: al Este. ('Oll utn.. Il'ITl'llV

de los bC:'i.:derus de D. LorenzlI \"er
del y :'Ilareoartú: <11 Esk. CUI1 el camino
real qut' uiJ'i,~t' a Ordulia, y :JI (¡{'ste
con lL'ITe¡:o de 1>••IUUll .JG<' 1":1110 \"
dolía Francisca Eego/l:l; Y.JlüI'uda ei1
3úO peset3s.

2." La milla de hiC'lTO Josefa. si
tuarla en el ¡nlraje El Pontón. ¡('rlllillO
de Be~üi¡," hoy Bill¡:lu. dl- :11) pl'l'lc
nenci~s. equi\'alente :.1 :¡illl.UOO 1;11:11'0:';
cuadradvs: linda; ~d :'\ol·le. ('on !;.lS
min:ls Sil1idC', .\b!aestlera y Abandu
nadu: ::1 Sllj'. con ('1 fl'¡T(¡(':il'ril dl'l
::'\0 rt 1:'. con [;¡ mina :'IlulltL-rul'rtl:' y ("un
terreno rralH'u~ al L,;l'. ("un b -mill:t
S.?;:;tll1¡Ja y derll:lsía de :\l1L'slr:L S",iiur<J
de Be~o(,a, \" al Oesle, ('ull las lllill;¡S
:\1::tlaes¡Jl'ra ~' .1 L:lia y ('Ol: el río :~er
"i6n. El IILlllio oe IJarlid:l de esla mili:.
es el únglllo :\. E. tlt: la zanja labor
legal y tiene núlr:{'n¡ 1:'::(; del eX;JediI:'Il
te: valo¡':Hk! en (jO.UOO pe;,L'laS.

3.a La liIina San l.uis. de 45 Pl'l'
tenent:i¡¡s. (1 SL'a ,E:ll.llill) ml'[¡'OS l:ua
drados. sila t'n (·1 ¡,liniO de .'\ !! ,liTe.
juri-,;dil'(,¡('JJl de ,\;"<11](10. hoy Bil/¡:w:
linda: al :\"oril'. con (·1 fer¡o('ar¡,il lil
la CUllIIJ<li:in li~'1 :\I,l'k: ~ti Sur. ('on
las lllinLls ,\b:ll~d(jn¡¡da \" Sí¡li¡Je: ~:

Este. con la milla ;\k:n~lol1:JJ:1 v 10'1
rio :\ e 1'\' í"'ll. y :1I 0\',· ll'. COll l.'¡' !J;:
rnlllCO di' S\i1'l::::Y;I, El punto de Il<t:'
tida es el ún:.:t:lu S, O, t:(' la l.,bur
le!,~J! y d Ill;I¡;I'I'U del l'\i1e,lien:c ¡;;:1.

Lo: d~'n,Ll~:a S~ln Luís. 11(:1:]('1'0 1.
sita (>11 l'! !:li':'¡¡u 1l~1:';I> q!'(~ Lt ;I:::::t,ioj'
V rnid(' ~:i.{;a l!ldrr".. cli:!.II':ldus <]:, 1.':.;

iensilJn; lilllh: :11 :'~orll'. con ~L'lTl'IW
fralll'o \' ('0:1 1:[ ¡;'in;1 S:.n !.lli~. v <11
Sur. cori la '¡t:iia; ;,1 I:sk. C(ll1 b dl'\;!11
Lu;s. y ,Ji Ot"·'.'. '(111 1:1 .IU .. I1:1 nl.;lllel'O
391 del CX!W(:ill1il:.

1.;1 del!,:~s¡a S:lll ¡.ui, númerü ~. q:JE'
tiene un:¡ (';-;.11'11 si<'ln tlL: -+ .í:!l! me: ros
cu(¡tlr:\o!os. slla' en i:-,uai P:I:·:l.il' ljL:e
las [J¡'L'~'l'dt'l1ll's mina y denJ:lsi:l.

Sus liln!l"".'.': ~Ull: al :.;,)j'll-. i:J~; ¡¡d
nas ~:Ill !.IJis \- ;\f';;':;!'"1:H!;¡; al ]'::-.k.
el rio :-\L'l".i(,!; " la n:il!<t S;¡fidf': al
Sur. I;\s mill;ls :Ü:11at';,ptTa y ;';¡llidi' \'
~l Oe:,Ie. 1<1 d('I:j;¡sí~1 ,k 1:1 ¡;lÍn:l ~J:¡l:;
esper;1 IIlÚ¡l('nl ;,;l:! del expediente: v,,
10ra<la (lllim¡ r delllasi:.¡s) en 3UU.I!UO
peseLas.

4." La mina r.:Il'T!l('f1. rle- :~il perte
n()f'I("i:l~ o :'~nO.t!On t~'lP!r(}~ ('u~,~ir~ttios '~I~.

extl'nsiún, esl{: :,¡~tl,\l~a el] .\rr:'li/, jll
!'i~dÍt'('iú;l lil' >,!J:I¡H~(). ilD:: Lil:>::u. y
linda. ,1; S. O. ('un 1:1 jJ€'ñ:t tilui;l\.ia
dé' :\1ll1l1ll'1:; ¡ti ::-\I,rtksLl'. ('Un 1;1 (':I,;a

do: :'\ltllTl'I:t; :il Sllr:'s:e. ('nn l'I a:-¡-o\'o
Llll11CIlll i. ". ;:¡ ::-\ur()("il', ('un el C,lI;i i
n'.! ,".rn,'tÍ/,'EI punto de partidLl oc Cst:l
li\ina eS (,1 ','í'íltI'U del 31TO de la an
ti:.(ll:l ni;1: "!;lriquita y tiene el núme
ro 1::;;;;; \';¡;llraU¡,¡ cn lU.Ollli lJcset;ls.

5." L.1 minas Gwsl:lvo. sita en el
monte dI.' La \'e'H'r~l, en t'! mismo tér
¡¡¡iloo o jtll'isdin'¡ún de _'\.bando. hoy
Hill),~o. consta de liU pertenencias, O
sea üUO.(JUU metros t'uuadrados " lin
d<l: al ~()rle. ('on la mina liamada
"'~rL'hunda r con telTeno franco; al
l~ste. con las lllin:ls .í llana V J ul ia' al
Sur, COI~ las Uenoll',inad:.¡s ..\nita y Ro
<:¡!:J. Y . al Oeste. ('oa las nomhr¡.¡uas
Eva y Casilc!:l. El punlo Lle partida es
una allli~ua laIJor. Xúmero de! expe
<li{'nl!' 119; valorada 1:'11 lU.UUU pese las.
_ ti." La mina .Iuana. Se ('umlJone de
;l8 ]>t'!·tenenr.;ias. equi"alentes a 580.000
metros euudrados y se hall;) en los
puntus cOllucidos run los nomhres de
B:~surl(). llurrip;orri y S:HI Adrián. de
la jlll'i~dil'(:i0n de AIJundo. hoy Bil
bao: linda: al .\'orle, con la carrelera
dc \'alma~('da a ])jlh:lo; al Oeste, con
la, mina Gllsia\'o; al Sur, can esta
lilll1'l y ('on la lI:.1I:~aLlu de .Julia. \" al
Este. con la titulad:! S¡J1l Luis )' terre
no franco. El punto de vartida es el
moj<'Jn 5." de la Gustavo. Xúrnero del
eX¡.H;,Jien te, 2:J:'; valorada en 1.00U pe
setas,

J." ::1) L,) mina Rosila, que est:'!
enclyrada en Jos IJUnlos Iturrigorri.
A,IT:.JIZ y B~Jt.'IW,~ Ail"l'S, jurisuicdón de
.-\U<mdo :r Bilbao; ~c compone de 1í5
pt-rlenel1cias. o sea l.í;')U,UOU metros
clIadr'luos: linda: al Xoz'te, con la
carrett'ra de \'all1!asl'd<.J: al Sur, con
(:mnino Lle San Hoque y con la
lllina C.)!'III('n: ,JI Est!;'. t,;01l las minas
Eva y ,Julia, y al Oeste. eon las deno
lil ¡nadas Cll'll1en y ,PriJllili Va.

b) La l1eFilasia a Hosita mide cien
to dneuenla y tres mil cuatrocientos
diez metros l'uadrados y es la situada
en Arrúiz. jlll'isuiceion de Abando, hoy
Bilbao; linda: al .\'orte, eon la mina
Rosita, lo mismo que di Este; al Sur,
con las que :se 1l011lUran J u:ma. Rosi
ta y Llrllll:'ll, y al Oes'e. ton b Pri
rniU';a y .-\mp;:ro. El punio de parlida
es de 200 nH'llos al Oe;,le ue la E\·a.
':\Ú!!lC¡-O del expeuientl:' 29í. d dio' la
d"'Oll;¡sia. d lTlojún tres de la Carmen
y el numero ;).l;¡í: valorada (mina ;r
di'!lIasi:;), e:1 10,OOU }Jf'set;)s.

X." La rnina Auila, de seis perte
nellcias o (jO.OU metros l'lwdrados. Se
t:lWl!cn t ra en ei punto llall\uuo Buenos
:\il'é's. de la jUl'isuicción de Ab:mdo,
!Joy I:illnw, y lint!,l: al :\ol'te. con las
(,'ÍnaS Gl:stl1\'O y Eva: al Oeste, con
1:: E\':\ \" Hosita, \' ~11 Sl:l' \' Este con
l:t Hosit"a. El punio de pariida d; esla
litilla es el ¡:lOlón (j." de la Rosita. mi
1í1<'I'O del t'XlJCUil'llle, ;{-t3; valorada en
~()i) pcscl'ls.

l/," La lIlina Precaución. situada en
el para.il:' ~.,¡iravilla. terllJJIlU munici
pal (l~ Bi!lJao; l'ull~la dl' siete perlencn
('ía~ o (iU.UUll Illetros cuadl'ados. \" lin
d;l: :11 :\'ortf~. con 1<1 estación del fe
'TlJcarril del .:\orle, con terreno del
lllismu fernH't\lTi.l y t:un el ríu l\er
"¡("ll, y al SL!r, la mina San Luis' al
!.s[e. el río :-:~'l'\'iun, y al Oeste, la ¡¡{ina
.1 l!:.l 11 a, Punto de partida es el mojón
:\_ E" sL'~untl:l pl.'t't':tJl:nc:u de ésta. la
S:u1 Llli~;, ~:J:l,el'<) 5!·HI del eXlledien te;
,,:llorada en :W;) pf':sel;\s,

111. 1.:1 td¡;"l denominadu La :"iiia.
So' compLme de cuatro perlencncias
(l'lI,lren:a mil melros l'U:Jdr'ados) v se
halla en El :\101'1'0. lt-rillillO de Bcgo
lia; linLla: al !\orte. con terreno fran·
co: al Oeste. con la mina Santa Ana:
al Sur, con la llamada Suestra Señor",

de Begoñ3, y al Este, con la mina :\fa~

ría la Chica.
La deruasia de La ::'\iiia mide 2.20G

J~letrus cuadrados, y est:'! también en
El :'Ilm'ro, ti-rmino de Be~oña; linda:
al ~orle, con la mina Sál1\a Ana; al
Este, eon La ?\iña: al Sur', con ).;ues
tra Señora de Begoña. y al Üesie, con
1<1 lllina Pequeiía. El punto uepartida
est{¡ sobre el lado :"orble de :-\uestra
Señora de Be~oña, a 6U metros de la
eslaca y 1II0jún :\. O. Tiene el número'
JO(j: valorada (m ina y tl~masia) I:'n 10U
pesetas.

11. La mi na }Iaria la Chica. Se ha
lla en El :\Iorro, termino de He"'oña
hoy Rilb:lO. Tiene 31) perlene';;cia~
Urescientos sesenta mil metros cua
drados), y linda: al SUI:" con la ca
rretera de Bilbao a ,Puenle :\ue\'o;
al Oeste, con las Illinas Xuestra Setiora
de Regoña y La Pequeña: al Esle, con
el arroyo que baja de Santuchu a
Puente !'\ue,,'o. }- al :\orte, cun las mi
nas ~lleslra Señora de Begoii~ y Con
vento. El punto de partida e~ el mojón
S. E. ue la ::\ueslra Seilora de BegoJia.
Xúmero 260 del expediente; val¿-rada
en 50.0UO pesetas.

12. La mina de hierro nombrada
Rubi, número 1U,4$:¿, de 31 perlenen
cias, que componen 310.000 metros
....uadl·ados de extensión. si ta en erí
zar, Cuiñe y Arana, término iIlunici
¡Jal de Biluao; linua; al );0l'te, con la
Juana, demasía a San Luis y Segun
da Teótllo: al Oeste, con b I.le San Luis
y terreno franco, y al Oesle, con la
Segunda TeófHo; ,'alorada en 30U pe
setas.

Total, 442,100 peselas.
Aduerlellcias.-Fué P3cto entre las

partes que la enajenación tendrá lugar
formando lln lote todo lo hipotecado
si hubiera licitadores para el conjun
to, y si no los hubiera. se realizará con
independencia para cada lote.

Convinieron también en su deseo de
que todo el negocio minero integrado
por las propiedades hitlotecadas (las
deseritas) y por olras propiedades mi
neras que no eslán inscritas (que se
descrilJiran). no se disgregue. y por
entender que en el v:llor que se asi.!o(
na a las propiedaué:s Ilipolecadas, en
realidad está comprf'ndido el <¡ue pue
dan tener las partieipaciollE's corres
pondienles a la deudora en las minas
no inscritas, a fin de que con la parle
hipolecada se InllJsllIitiera también, en
su caso, la participación de las pru
piedades minerus no inscrita!>. doña
:\Iari::t "ictoria de :\Iaruri cedió a la en
tidad ejt<:utante eSa su partiCIpación,
a fin de que adjutlicaua la participa·
ción hipotecada, la Caja de Ahorros
transmitiera al adquirente la p<tl,tici
paL'lón en las minas no in scritas.

MI:>;.-\.S XO I:-\SCRIT..... S

a) Derna:;ia a la mina Júsefa nú
mero 4, sita en el paraje El Pontón,
término de BegoJia. hoy Bilbao, mide
~GAOS metros cuadrados " J~ decirnt
tros dt' extensión; linua: ~l :-':orte, con
la mina Joset'a númem 1~(j: al Este.
('on la mina Silfide núm,",w l);); al Sur,
cün La p",queñu número 6:!O.

b) Olra demasia a la mina Josefa
número 59:{. sila en i~u;¡1 paraje que
las anteriores. de 22.L100 metros cu:J
orados; lind(,l: al Xurll:', con hl mina
:'\íalaespera; al Este, con la Josefa, 'i
al Oeste. con la Julia. .
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c) La mina AdeUna, sita en 1'0
rrcalzola, termino de los Siete Conce
~i..'S de Somorrostro; se compone de
~liez pertenencias (cien mil metros
cuadrados) ; linda: al ~orte, con la ca
rretera de Sopuerta a Bilbao y con las
!ll;naS Isabel y Josefa; al Oeste, con
la mina Petronila; al Sur, con las Ha
TIllldas Borja y Borja Il y con terreno
f¡,anco, y al Este, con la precisada ca
ni:tcra y El rio Somurrostro.

d) La mina Petrll. Consta de 12
pertenencias o 120.000 metros cua
drados. sita en el paraje Olifart, tér
mino de los Siete Concejos de Somo
1'r05tro, )' linda: al ~ort" y Este, con
tern:no franco; al Sur. con las minas
)Iaria, "icenla, Conchll, San :Miguel
Calalina, San Bern~bé y \'itoria, y al
Oeste, con la llamauas Carolina y Ru
bín.

La participación en las minas no
inscritas en la misma que correspon
de a las inscritas, o sea una tercera
parte Jd 25 por 100 y ocho enteros
33 céntimos y un tercio de 011'0 cen
timo por ciento.

CO:-;DI CIONES

Para tomar parte en la subasta será
necesario consignar sobre la mesa del
Juzgado ellO por 100 cuando menos
de la tasaciiJn, la ycnla tendrá lu~ar sin
sujeción a tipo, siendo lle adverlir que
lIla bastante la titulación, y que las

. rcílere la re!l:la cuarta del articulo 131
li~ 1<::. ley Hipotecaria, s~ hallan de ma
nifiesto en la Secrelar!ll; que se en
tendera que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación ':; que las
cargas o gravámenes anteriores 'Y los
preferentes, si los hubiere, al credito
del actor, continuaran su bs!stcllles,
enlendiendose que el rematante los
acepta y queda subrogndo en la res
ponsahiiidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Bilbao a 26 de Agosto de
1935.-EI Secretario, P, S. (ilegible).
El Juez, Angel Campano Jallrne.

X-4361

JUZGADO DE PRIMERA IN5T,AXCIA
DE CEUTA

. A la deman el:!. de presunción dc
rnuerte de D. 2\lanucl Ponee de la To
lTe, recayú la siguiente

"PI·o\'idenda.-JlIcz, Sr. Boc~negra.

Ceu ta a 24 de Agosto de 193;).
Dada {;ucnt.!. ~e admite la dcmanda

·Ie jJresunció n de lIlucrle de D. ::'Ila·
;ll,cl Ponee eJe la Torre, que se tra-

- !!liturú ]'01' los dd juicio ordinario de
(";~'r<lti...o eJe nwyor cuantía, por parte
~:! l'rocurnuo:- D. Sah':1dor Fossati
\'tlCnlc, en representación de la de
l¡¡~lIl(bllle lioiiu COIll:cpción, Ponce de
b Torre, por el poder bastante que
presenta y se unir:! a los autos; y ~c

(untiere trasJa(lo al :\linisterio fiscul,
I·n representación de ]¡IS per~onas in
l-ierías que Jludi'~r:.Jn tcner inkr("s en
el ~ Su n tI', pura que COlll IHll'czcan en a LI
tos, en fOrIlI:.l, dentro de nueyc días,
y fíjese edicto en el sitio público e
insl-rtense cn la GACET,\ DE :\!.'\.[)RID v
no/día U/icial de eeuta, lJara cono
cimiento de los ausentes.

Lo acordó ). tirma S. S.; doy fe;

Francisco Bocanegra.-Anle mi, José
Hodriguez."

y pa:-;a qua sirv::. de cédula de em·
plazamiento en forma a las personas
aludidas, firmo la presente con los re
quisitos de la ley y el apercibimien
to que, si no comparecen, les parará
el perjuicio a que haya lugar con arre
glo a la ley.

Ceuta a 24 de Agosto de 1935.-El
Se..:retario unico, José Rodríguez.

X-4356

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

:KUMERO 2,. DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 2, de ~sta capital, Se{;retaria
de D. Antonio Yáñez, se siguen autos
a instancia del Banco Hipotecar-io de
Es.paña contra D. Bartolomé y D. Fran
cisco Reyes García Fernández, sobre
reclamación d~ un préstamo hipoteca
rio de 6.250 pesetas, intereres pacta
dos, gastos y costas, en los que, por
providencia de este día, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por prim-era vez, U;, siguiente
!finca;

lJna casa en Pozoblanco y su calle
de Arévalo, hoy de Antonio Barroso,
numero 24 mod~rno, formada con un
área de quinientos diez metros cua
drados•

Para cuya subasta. que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este
Juzgado de primera instancia número
2, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número 1, ~; el de
igual clase de Pozoblanco, se ha seña
lado el dia 25 de Septiembre próximo,
a h!s dOce horas, bajo las con diciones
siguicn tes:

Servirá de tipo la cantidad de tre
ce mil pesetas, pactado en la escritu
ra de préstamo.
~o se admitirán posluras que no

cuur;1O las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Para tomar parte ~n la subasta de
berán consign3r los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgauo O esta
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de repetido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Si se hicieren dos posturas iguales,
se abLirú nueva licitación entre los
dos rematantes.

La consignación del precio se \'eri
ficar:-i a los ocho dias siguien tes al de
la al/robación del remate, ad.-irtién
dose:

Que los títulos, suplidos por certifi
cación dd RegI~tro, se :1<lllan de ma
11 ificsto en SCl,;retaria, delJi('I](lo con
formarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; y

Que las cargas o gravámenes ante.
riQl'Cs y los preferentes, si los huuie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepLa y queda subrogado
en la res~ol1sabilidad de los mismos,
sin destinarse a SU extillciún el pNcio
del remate.

Dado en :.\l:ldrid a 24 de Agosto de
1935.-\"." B.o: el Juez de primera ins
tal1l~ia (ilegible).-El Secretario~ P. s..,
:\Iariauo Galán.

i5 .tlll

JUZGADO DE PRI)lERA IX5TAXCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de Dro\"id~ncia de! !leñar
Juez municipal suplente e interino (le
primera instancia d~l número 6, .de esta
capital, en los autos de procedmaento
judicial sumarlo, promovidos por ..bn
Ricardo Bertoloty y Ramírez, eontra
D. Julio Cantos <.le A!coycz y LáwlO,
par-a hacer E:lectivo ü('l c¡·(:d~to h~;:Clte'"

carlo de cuarenta y cinco mil pesd~s,

se ha acordado sacar a púhli~) ¡,ubas
ta, nor p:'imc~a vez y en :a c'l.n:itlBd ,le
noventa mil pesel¡¡~. tipo ¡J<l<.;'aJo en
la escrilura, la sigüi€nte finca:

Ln solar en término municipal de
:\ladri¡l. barrio de \'allehl'rrnoso, con
fachada a la C:l1!(~ de Ga ti leo, número
3. distrito de la l'nive¡'sidad. zona pri
mera del E:ls.Jnche. demarcación del
Registro de la Propit:'Jad de Occi
def11c.

Linda: al :-\orte, o frenle, con dicho
P3saje de Ga1il,'o; Oe'ite. o dere-cha,
en tr:!.nrlo. con fine.! de D. :\figuel y
D. Jose Cam1¡o,¡; <JI Esl~. o izquier
da ron pan'eb ~e¡.!re_:.::ada de este
solar y vendida a la Sociedad Ajo
y :\Ioralcs, y al Su:', o testero. con
solar ,lc los Sres, Cll.¡~1POS y parte de
la rasa número ;) de la calle de Va
llchermoso.

Las descritas líneas comprenden una
511perfide de 3!Hl ll:C~ !'c;;; OS decímetros
ClIac!r3r!os, equin leu ks a 5.139 pies
sktc dl~cimos cual1r;ldos.

Sobre este solar se h:dJn construida
una 11a\'c de una pi:!nla destinada a
fúbric[l de pilas e!0ctricas coo instala
ciones de agua y g:JS.

P<1ra cuyo r":"lI13'('. Gl1e tl'nt1r-:i II1.'(nr
en la S:ila 3l:dicnri:1 de este .TiI7~ndo,

sito I'n la c:llle del G(:IH:ral r::lstaiíos,
número 1. prime;'/), se ha seiiab-do El
dín 2 tj(> OdLlb;'c próximo. a lns Once
de 1a m~lii~¡n:l, brll';~nllos-: constar:

Quc para tom3r parle en la suhasta
deherún l,;o;1si;..;n::¡r jH'c\'ia1TICnLe los 1;
citadores en hI ml'~,l dl~l Jllz;¡ado ellO
por 100 del tipo cxpres3do.

Que no se admiti¡'a postura inferior
al expresado tipo,

Que lus aulos y la ccrti!1r(lci6n del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, están de munifiesto en Secretl:¡·
ria.

Que Se cnlC'nrlC'rú que to(lO !itiUd(,r
acepta corno bastante la titulatiün.

y que las (':~,g:lS o gra,':llTll'ncS :!nlc~

riores y prererl"i1t.~s, al crt'dito del ac
tor. continuarún subúst-entes, e nt e TI

diéndose que el r~ma~ante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinn rse a
su extintir'¡t1 el precio del remate.

:\Iadríd, 2G de :\gosto dc 1935.-EI
Se(·rel:1l'io. José \I:lri:l de An!r¡n:o.
Visto hueno~ el Juez nHmicipnl !UP!~i~
te e interino (ilegible).

X-4337

JUZGADO DE PRI"IERA I~STAXCIA

NUl\-{ERO 12, DE ?tUDRID

En virtud deprovitiencia dictada pnr
el señor Juez de primera w"tancÍa j,';
número 12, de esta capital, en los :¡:¡.

tOl de Juic10 univer541 de Conrll;SO IW

etIaPio • tcr4HdONIJ d~.]~ \Ia.",(,¡
c.dft~, le ha .señal:;_", Jl:-lr;l ¡.,
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Don Venancio Catalán Antón, Juez
de primera instancia del distrito de la
Catedral.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO. DE LA CATEDRAL,

DE PALMA DE MALWRCA

X~363

. .._--...
.-~-

En méritos del !presente edicto y m
la sección cuarta del iuicio uni-:er.:..ll
de quiebra del comerciant-e tl.e esta
plaza D. Antonio Binimelis Bil,

Hago saber; Que en providooci.a dic
tada en el día de hoy queda acodado
convo~¡' a Junta de acre-edores paca la
graduación de los créditos que fueron
reconocidos en auto, dictada en 6 de
Junio último finido, habiéndose seña
lado para su celebración el día 12 d~
Septiembre próximo, a 1 a s diecisiete
hcras, que tendrá lug:>.r en la Sala 3.U
diencia de este Juzgado, calle de :)a.n
Miguel, 86, y a la que deberán com
parecer los acreedores reconocidos po.T"
si o por medio de apoderado o con
traosferencia debidamente efeCtuada,

Palma de Mallorca, a 17 d.e Agosto}
de 1935.-El Secretario judicial, Gon
zalo Fernández.-EI Juez, Yenancio Ci\M
talán.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~C1.4.

NUMERO 8, DE SEVILLA

X-4354

En cumplimiento d1: lo ma.ndado en
providencia de esta fecha. por el señor
Juez de primera instancia número 3,
de Sevilla, en méritos de autos de jui
cio ejecutivo, a instancia de D. Julio
Alvarez -Villamil, contra D. Sixto MorAn
Fe.rnández y D. i.Vlanuel Gon~ález Do
minguez, sobre cobro de pe:setas; por
medio de la presente, yen atención a
ser -desconocidos los aduales domici
lios o paraderos de los expresados, cu
yo embargo de bienes ha sido practi
cado sin previo requerimiento, por la.
ex,presada razón, se les l"e-quiere de pa
go y se les cita de remate, a fin de que.
dentro del t~rmino de nUéve días, pue
dan dicbos demandados oponerse a la
ejecución, personándose ~n autos, POlo
II;ledio de Procurador apoderado, bajo
la prevención de que, en su defecto,
serán ·declarados en rebeldia, siguien
do el juicio su curso sin más citarles,
dictándose la sentencia procedente y
parándoles losdemas perjuicios a que
haya lugar.

Se"'illa, 17 de Agosto de 1935. - Fl
Secretario, :.'lEgue} Llompart.

1." Para .cuyo ado. que tendrá lu
gar ante este Juzgado, se ha señalado
el dia treinta de Septiembre próximo,
11. las once :r media de su mañana.

2.' Servirá de tipo para el remate
la cantidad de ciento cincuenta y cua
trO mil quinientas pesetas,' como se·
tenta y cinco por ciento de bol qu.~

sirvió de tipo para la primerít subasta
.3.& No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras ,Partes del
expresado tipo.

4,- Para tomar parte ·en la jiubasta
deberán consignar los licitadores en la
me~a del Juzgado el diez por· ciento
efectivo de la expresada suma,' sin cu
yo requisito no serán admitidas, y el
cual les será devuelto llna vez termi·
nado el acto, excepto al. q~ ~ulte
mejor postor.

5.& Los titulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se encuentran de
manifiesto en la SecI"etar"Ül.del que re
frenda. debiendo conformal"se con ellos
los licitadores, y no ten.drán derecho
a exigir ningunos otros,. y las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes
-si los hubiere-al crédito delador
continuarán subsistentes :r sin cance
lar, entendiéndose que· el rematant.
los acepta y queda subrogado en' la
responsabilidad de los Iflismos, 'sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

~ladrid, 19 de Agosto de 1935.-El
Juez, Vicente Buendia.-El Secretario
judicial. P. H•.• Angel Canal.

X-4351

I
i por la i2'quierda, entt'ando, o sea al
¡ Oeste, con la parcela número 2 B, hoy¡ hotel de D. Eduardo García; por la
¡ derecha, al Sudeste, con la parcela nú
, mero 4 D, propiedsQ de ü. Modesto

ILanzos, y por el fondc.o Norte, con
terrenos de herederos de D. José Gar
cia. antes del Conde de· Sevilla la

I:\ueva.

ildlJutencicu.

I¡
I

eelebración d2 la Junta de acreedores
y reconocimiento .(le credi tos a que se
contrae el artículo 1.253 de la ley de
Enjuiciamiento civii, el d1a 21 de $I"p
tiembre próximo, a las ouce de su IlJ..S

ñana. en la Sala audiencia de dicho
Juzgado, sita en el piso segun<lo ,le
la casa ClWnero 1 de la calle del Gen<l
ral Castaños, hallándose en Secretarh
a disposición del deudor}' de los acr~e

dores, para que puedan e~aminarlos,el
dict.amen d<: los sindicos y los titulas
de los cr['ilitos que se ponen de ma
nifiesto.

y para dar publicidad a diclD {¡clo
y sirva de citación a los acreedores,
cuyos domicilios no const€n, se expide
el presente en ;\-ladrid a 23 de Agosto
de 1935.-El Secretario, P. S., Emilio
Esteban.-Visto bueno: el Juez de pri
anera instancia interino (ilegible).

X-4366

JUZGADO DE PRIMERA lNSl'A.."'lCIA
:SlIMERO l~ DE MADRID

Por el prescn te, en íirtud de provi
dencia dictada en eldia di::: hoy por
este Juzgado de primera instancia nú'
mero 15, de esta capital, en los autos
que se siguen a instancia del Procu
rador Sr. Gandarillas, en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra
D. Jesús Adolfo de Palacio y de Ve
lasco, sobre secuestro de finca a la
seguridad de un préstamo de sesenta
y cinco mil pesetas y otro de treinta y
ocho mil pesetas, que hacen un total
·de ciento tres mil pesetas, intereses,
gastos y costas, ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, y por se
gunda yez, la siguiente finca:

Ed ¡ficio de~ ti na do a garaje, talleres
y íi\'iendas en el paseo de Circunvala
ción del Hipódromo, sin número, que,
una vez terminado, constará de die
cisiete mil doscientos cuarenta :r cua
tro pies cuadrados en planta baja y
mil seiscienlos cuarenta v Deho en la
principal), tenien do un patio central
de dos mil quinientos treinta y ocho
metros cuati¡·ados. El solar mide en
totalidad mil quinientos treinta :r ocho
metros ochen la y ocho decímetros.
equh'aientes a diez y nueve mil
ochocienlos veinte pies cuadrados.
LinÜ~I: al Sur, O frente, con el cami
nade Ciru:l\·a!acion del Hipódromo;

S!!cesores de Riyadeneyra, S. A. Paseo de San Vicente, 28.


